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lnforme de los auditores independientes
Junta Directiva y Accionista

Junta Directiva y Accionistas
Vivir Compañía de Seguros, S. A.

Hemos auditado los estados financieros que se acompañan de Vivir 
Compañía de Seguros, S. A. (la "Compañía"), los cuales compren-
den el balance de situación al 31 de diciembre de 2013, los estados 
de resultados, cambios en el patrimonio y flujos de efectivo por el 
año terminado en esa fecha, y un resumen de políticas contables 
significativas y otra información explicativa. Los estados financieros 
antes mencionados han sido preparados por la administración con 
base en las prácticas contables para las compañías de seguros y 
reaseguros, aceptadas por la Superintendencia de Seguros y Rease-
guros de Panamá según se describe en la nota 1.

Responsabilidad de la administración por los esfados financieros

La administración es responsable de la preparación y presentación 
razonable de estos estados financieros de conformidad a las prácti-
cas contables para las compañías de seguros y reaseguros, acepta-
das por la Superintendencia de Seguros y Reaseguros de Panamá, y 
del control interno que la administración determine que es necesario 
para permitir la preparación de estados financieros que estén libres 
de errores de importancia relativa, debido ya sea a fraude o error.

Responsabilidad de /os auditores

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión acerca de estos 
estados financieros con base en nuestra auditoría. Efectuamos 
nuestra auditoría de conformidad con las Normas lnternacionales
de Auditoría. Esas normas requieren que cumplamos con requisitos 
éticos y que planifiquemos y realicemos la auditoría para obtener 
una seguridad razonable acerca de si los estados financieros están 
libres de errores de importancia relativa.

Una auditoría incluye la ejecución de procedimientos para obtener 
evidencia de auditoría acerca de los montos y revelaciones en los 
estados financieros. Los procedimientos seleccionados dependen 
de nuestro juicio, incluyendo la evaluación de los riesgos de errores 
de importancia relativa en los estados financieros, debido ya sea a 
fraude o error. Al efectuar esas evaluaciones de riesgos, nosotros 
consideramos el control interno relevante para la preparación y 
presentación razonable por la entìdad de los estados financieros a 
fin de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en 
las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión 
sobre la efectividad del control interno de la entidad. Una auditoría 
también incluye evaluar lo apropiado de las políticas contables 
utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables hechas 

por la administración, así como evaluar la presentación en conjunto 
de los estados financieros.

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es 
suficiente y apropiada para ofrecer una base para nuestra opinión de 
auditoría.

Opinion

En nuestra opinión, los estados financieros presentan razonable-
mente, en todos sus aspectos importantes, la situación financiera de 
Vivir Compañía de Seguros, S. A. al 31 de diciembre de 2013, y su 
desempeño financiero y sus flujos de efectivo por el año terminado 
en esa fecha, de conformidad con las prácticas contables para las 
compañías de seguros y reaseguros, aceptadas por la Superinten-
dencia de Seguros y Reaseguros de Panamá.

Base de contabilidad

Sin modificar nuestra opinión, hacemos referencia a la nota 1 (b) de 
los estados financieros que describe las bases de contabilización. 
Los estados financieros están preparados por la administración para 
ayudar a la Compañía en el cumplimiento de los requerimientos de la
Superintendencia de Seguros y Reaseguros de Panamá. Por 
consiguiente, los estados financieros podrían no ser apropiados para 
otro propósito.

Otro asunto

Nuestra auditoría se efectuó con el propósito de expresar una opinión 
sobre los estados financieros considerados en su conjunto. La infor-
mación suplementaria incluida en los Anexos 1 al 2 se presenta con 
propósitos de análisis adicional y no es requerida como parte de los 
estados financieros. Esta información ha sido sujeta a los proced-
imientos de auditoría aplicados en la auditoría de los estados finan-
cieros y, en nuestra opinión, está presentada razonablemente en 
todos sus aspectos importantes, en relación con los estados finan-
cieros tomados en su conjunto.
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(Cifras en balboas)
     

Notas a los estados financieros
Al 31 de diciembre de 2013

establecida por la Ley de Seguros No.12 del 3 de abril de 2012 (antes Ley No. 
59 de 29 de julio de 1996) y la Ley de Reaseguros No.63 de 19 de septiembre 
de 1996.
 
Vivir Holding, S.A. es dueña del 100% de las acciones emitidas y en circulación 
de Vivir Compañía de Seguros, S. A.

De acuerdo a los requisitos establecidos en la Ley de Seguros No.12 de 2012, 
la Compañía registra anualmente como reservas técnicas sobre primas en el 
balance de situación el 10% de las primas netas retenidas en los doce meses 
anteriores a la fecha del balance de situación en los ramos de colectivo de vida, 
accidentes personales y salud. En el colectivo Vida Exterior se registró al 35%. 
Las primas de esta reserva son devengadas en el año siguiente. En los rease-
guros asumidos el cálculo fue 0.

La Compañía no requiere según la Ley de Reaseguros, establecer reservas 
técnicas para las primas en concepto de reaseguro asumido sobre pólizas de 
colectivo de vida.

La Compañía establece reservas de patrimonio para desviaciones estadísticas 
y para riesgos catastróficos entre 1% y 2.5% según lo estipulado por la Ley de 
Seguros en Panamá para todos los ramos, calculadas con base en las primas 
netas retenidas.

La Compañía contabiliza en su totalidad como ingresos y gastos, en el año en 
que se ganan e incurren, las comisiones pagadas en reaseguros asumidos, 
honorarios pagados y comisiones a corredores y los impuestos pagados sobre 
primas.

Ciertos montos comparativos en el estado de flujos de efectivo han sido 
reclasificados para conformarlos con la presentación del año 2013.

La Ley 12 de 2012 de Seguros, establece disposiciones transitorias para la 
adecuación de las personas supervisadas, las cuales a partir del 1 de enero de 
2014 deberán haber iniciado su proceso de adecuación a las Normas lnterna-
cionales de lnformación Financiera ("NllF”). La Compañía está en el proceso de 
adecuación, para aplicación de las NllF, las cuales tendrán un impacto cuantita-
tivo en los estados financieros.

Base de preparacion
Los estados financieros han sido preparados de conformidad con las prácticas
contables para las compañías de seguros y reaseguros en Panamá, aceptados 
y permitidas por la Superintendencia de Seguros y Reaseguros de Panamá y en
cumplimiento con la legislación establecida por la Ley de Seguros No.12 del 3 
de abril de 2012 (antes Ley No. 59 de 29 de julio de 1996) y la Ley de Rease-
guros No.63 de 19 de septiembre de 1996.

Los estados financieros han sido preparados para asistir a la Compañía en el
cumplímiento de los requerimientos de la Superintendencia de Seguros y 
Reaseguros de Panamá. Por consiguiente, los estados financieros podrían no 
ser apropiados para otro propósito.

Moneda funcional y presentación
Los estados financieros están expresados en balboas (B/.), la unidad monetaria 
de la República de Panamá, la cual está a la par y es de libre cambio con el dólar 
($) de los Estados Unidos de América. La República de Panamá no emite papel 
moneda propio y, en su lugar, el dólar de los Estados Unidos de América es 
utilizado como moneda de curso legal.

lnstrumentosfinancieros
Los instrumentos financieros no derivados lo comprenden el efectivo, equiva-
lentes de efectivo, depósitos a plazo,las primas por cobrar y otras y las cuentas 
por pagar y otras.

Los instrumentos financieros son reconocidos al costo, como se describe más 
adelante.

Efectivo
El efectivo comprende los saldos en caja y los depósitos bancarios a la vista.

Primas por cobrar y otras 
Las primas por cobrar y otras están presentadas a su costo.

lnversiones
Las inversiones se mantienen al costo de adquisición.

Otros pasivos
Los otros pasivos financieros se componen de deudores comerciales y otras 
cuentas por pagar. Los otros pasivos están presentados al costo.

Capital en acciones
El capital en acciones se clasifica como patrimonio y está compuesto por 
acciones comunes, con valor nominal y con derecho a voto.

Mobiliario, equipo y mejoras a la propiedad arrendada
(¡) Reconocimiento y medición

Las partidas de mobiliario, equipo y mejoras a la propiedad arrendada se 
miden al costo, menos la depreciación acumulada y las pérdidas por deteri-
oro acumuladas, de existir alguna.

Los costos incluyen gastos directamente atribuibles a la adquisición del 
activo. El costo de los activos o mejoras construidas incluyen los costos de 
los materiales, mano de obra directa y cualquier otro costo directamente 
atribuible a llevar el activo a la condición de disponibilidad para su uso.

(ii) Erogaciones subsecuentes
Las erogaciones subsecuentes se capitalizan solamente cuando aumentan 
los beneficios económicos futuros de la partida de mobiliario, equipo y 
mejoras a la propiedad arrendada. Los demás gastos se reconocen en 
resultados tan pronto se incurren.

(1 ) Operación y resumen de políticas de contabilidad más importantes
Operaciones de Seguros
Vivir Compañía de Seguros, S. 4., (la Compañía) fue constituida el 24 de febrero 
2010 en la ciudad de Panamá, República de Panamá mediante la escritura pública 
No.4550, inscrita a la ficha 693241. La Compañía se dedica a la suscripción y cober-
tura en la República de Panamá y en el extranjero de seguros relacionados con los 
ramos de salud y vida. La administración inició en Panamá el proceso de suscrip-
ción de primas en los ramos de salud y vida a mediados del año 2012.

Las operaciones de seguros en Panamá están reguladas por la Superintendencia 
de Seguros y Reaseguros de la República de Panamá de acuerdo a la legislación 

(b).

(c).

(d).

(e).

Estados de Resultados
Por el año terminado el 31 de diciembre de 2013

(Cifras en balboas)
     

Estados de cambios en el patrimonio
Por el año terminado el 31 de diciembre de 2013

(Cifras en balboas)
     

Estados de flujos de efectivo
Por el año terminado el 31 de diciembre de 2013

(Cifras en Balboas)

(a) 

(iii) Depreciación y amortización
La depreciación y amortización son cargadas en los resultados utilizando el 
método de línea recta, con base en la vida útil estimada de los activos respecti-
vos. La vida útil estimada de los activos para el período corriente y el compara-
tivo es como sigue: 

                                                                       Años
                                  - Mobiliario y equipo        5
                                  - Mejoras                          5

Los métodos de depreciación y amortización, las vidas útiles y valores 
residuales son revisados a la fecha de reporte.

Estimaciones contables
La preparación de los estados financieros para que estén de conformidad con 
prácticas contables de seguros y reaseguros en Panamá, aceptadas por la 
Superintendencia de Seguros y Reaseguros de Panamá, requiere que la Admin-
istración haga ciertas estimaciones y supuestos que afectan las cifras de activos 
y pasivos y las revelaciones de contingencias a la fecha de los estados 
financieros y los montos de ingresos y gastos por el año que se reporta. Los 
resultados finales pueden diferir de estos estimados.

Los incentivos de arrendamiento recibidos se reconocen como parte integral del 
total de gastos de arrendamiento durante eltérmino del contrato de arren-
damiento.

(f).

Seguros
Estados Financieros

31 de diciembre de 2013 y 2012



(Cifras en balboas)
     

Notas de los Estados Financieros
Al 31 de diciembre de 2013

Pagos de arrendamientos
Los pagos efectuados en virtud de arrendamientos operativos son reconocidos en 
ganancias y pérdidas de acuerdo a los términos de los contratos de arrendamiento. 
Los incentivos de arrendamiento recibidos se reconocen como parte integral del 
total de gastos de arrendamiento durante eltérmino del contrato de arrendamiento.

(g).

Gastos Generados y Administrativos
Por el año terminado el 31 de diciembre de 2013

(Cifras en Balboas)

Estados de resultados por riesgo
Por el año terminado el 31 de diciembre de 2013

(Cifras en Balboas)

Anexo 1

Anexo 2

Seguros
Estados Financieros

31 de diciembre de 2013 y 2012


